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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 
poder otorgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2386/ Rad. 004-2013-00590-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado JAIME SUARE ESCAMILLA, 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura 

para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido.”. (Subrayado nuestro).  

   
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado JAIME SUARE ESCAMILLA, apoderada de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

  

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2194/ Rad. 004-2018-00260-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante otorga poder especial 
amplio y suficiente al Dr. JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA, para que represente a la parte 
ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso 
ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 
personería para actuar.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JULIO CESAR MUÑOZ 
VEIRA identificado con C.C. No. 16.843.184 y T. P. No. 127.047 del C.S. de la J., en los 
términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 



53 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2147 

Rad. 004-2019-00447-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



85 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2157 

Rad. 004-2019-00908-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2184/ Rad. 007-2018-01099-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 
otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
para que represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder 
y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN identificado con C.C. No. 1.144.043.088 y T. P. No. 342.847 del C.S. 
de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



55 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2153 

Rad. 007-2019-00902-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, la 
apoderada judicial de la parte demandante aporta correo de notificación. Sírvase proveer. 
trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).    
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2254 / Rad. 008-2017-00505-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
demandante aporta correo de notificación, información que será puesta en conocimiento 
para que obre y conste en el expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de la apoderada 
judicial de la parte demandante, informando:  
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de 
liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2242/ Rad. 008-2018-00652-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de 
corrección de auto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2280/ Rad. 011-2017-00398-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, solicita se corrija 
el auto 1944 del 20 de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que se reconoce 
personería para actuar dentro del proceso a la DRA. CARMIÑA GONZALEZ REYES. 
 
Por ser procedente se accederá a lo solicitado. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero del auto 1944 del 20 de septiembre de 2021, 
el cual quedará así:  
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la DRA. CARMIÑA 
GONZALEZ REYES identificado con C.C. No. 31.283.402 y T. P. No. 25.092. del C.S. de 
la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, la 
apoderada judicial de la parte demandante aporta correo de notificación. Sírvase proveer. 
trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).    
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2260 / Rad. 012-2015-00186-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.—FIDUAGRARIA SA. Como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE DISPROYECTO, solicita corrección de 
auto 374 de fecha 23 de enero de 2020.  
 
Revisado el expediente, se tiene que la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A.—FIDUAGRARIA S.A., no es parte de este proceso, razón por la 
cual se agregará para que obre y conste en el expediente.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito presentado por la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.—FIDUAGRARIA S.A, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



249 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2139 

Rad. 012-2015-01008-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  14 de octubre de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



173 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2133 

Rad. 012-2017-00378-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  14 de octubre de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2143 

Rad. 012-2019-00288-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2192/ Rad. 013-2015-00198-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante otorga poder especial 
amplio y suficiente a la Dra. YUNIA HELENA LOPEZ ARCE, para que represente a la 
parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 
proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 
personería para actuar.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. YUNIA HELENA 
LOPEZ ARCE identificada con C.C. No. 54.256.363 y T. P. No. 202.848 del C.S. de la J., 
en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2149 

Rad. 016-2019-00229-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



166 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2135 

Rad. 017-2009-01075-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  14 de octubre de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

                        154 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de 
liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2250/ Rad. 017-2018-00510-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2145 

Rad. 018-2018-00997-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



401 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho y se deja constancia 
que la audiencia de remate programada para el día 12 de octubre de 2021 a las 2:00 P.M, 
no se llevó a cabo, toda vez que la parte demandante realizo la fijación del aviso con fecha 
errada. Sírvase proveer. 
  
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto de Sustanciación. No. 2131 

Rad. 019-2005-00243-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que para el día 12 de octubre de 2021 a 
las 2:00 P.M, no se llevó a cabo la audiencia de remate, toda vez que la parte demandante 
NO allego el certificado de tradición del vehículo a rematar conforme el artículo 450 del 
CGP; en virtud de lo anterior, se pone en conocimiento de las partes para que procedan 
como en derecho corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PONER en conocimiento de las partes lo anotado en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 077 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCM

A

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, el 
apoderado judicial de la parte demandante, presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2164/ Rad. 020-2011-00229-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado DR. JUAN CARLOS MUÑOZ 
MONTILLA, presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 
judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece 
“…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).    
    
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado    

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

apoderado JUAN CARLOS MUÑOZ MONTILLA.      
  
QUINTO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2151 

Rad. 020-2019-01069-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCM

A

 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, el 
apoderado judicial de la parte demandante, presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2290/ Rad. 022-2009-00348-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado DR. JUAN CARLOS MUÑOZ 
MONTILLA, presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 
judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece 
“…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).    
    
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado    

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

apoderado JUAN CARLOS MUÑOZ MONTILLA.      
  
QUINTO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2186/ Rad. 022-2018-00620-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 
otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
para que represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder 
y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN identificado con C.C. No. 1.144.043.088 y T. P. No. 342.847 del C.S. 
de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2159 

Rad. 023-2005-00726-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



484 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2141 

Rad. 023-2015-00488-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  14 de octubre de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



198 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2137 

Rad. 023-2017-00076-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 077 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  14 de octubre de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

                      150 

                                 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2192/ Rad. 024-2018-00286-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante otorga poder especial 
amplio y suficiente al Dr. JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA, para que represente a la parte 
ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso 
ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 
personería para actuar.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JULIO CESAR MUÑOZ 
VEIRA identificado con C.C. No. 16.843.184 y T. P. No. 127.047 del C.S. de la J., en los 
términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2155 

Rad. 025-2018-00427-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

                        137 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de la 
parte demandada, solicita el pago de depósitos judiciales y solicitud de la parte 
demandante en igual sentido. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2252/ Rad. 025-2019-00748-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, y ejecutado 
solicitan de manera reiterada la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 
demandada señor JOSE MORALES ORTIZ, por encontrarse el proceso terminado por 
pago total de la obligación.  
 
Revisado el expediente se observa que, mediante auto 1207 del 19 de julio de 2021, este 
despacho judicial ordenó la entrega a la parte demandada de depósitos judiciales $ 
671.136.00 y ordenó la conversión de depósitos judiciales por valor de $ 469.567,00. 
 
Sin embargo, lo cierto es que, la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución, no han realizado las ordenes de pago correspondientes, ni tampoco han 
remitido el oficio de conversión al Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, razon por la cual se 
ordenará el inmediato cumplimiento de lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 1207 del 19 de julio de 2021, en 
cuando a la solicitud de pago de depósitos judiciales a la parte demandada.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA – AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES, para que de 
manera inmediata de cumplimiento a lo ordenado mediante 1207 del 19 de julio de 2021. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA remítase de MANERA INMEDIATA el oficio de 
conversión de dineros ordenado mediante auto 1207 del 19 de julio de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 
 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



  

                        102 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de 
liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2246/ Rad. 026-2017-00282-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



  

                        96 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de 
liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2244/ Rad. 028-2019-00340-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



                      83 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 2182/ Rad. 034-2018-00622-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 
otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 
para que represente a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder 
y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN identificado con C.C. No. 1.144.043.088 y T. P. No. 342.847 del C.S. 
de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



  

                        59 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de 
liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2252/ Rad. 034-2018-00693-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



  

                        64 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de 
liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2248/ Rad. 034-2019-01234-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 2161 

Rad. 035-2005-00227-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de octubre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

                        79 

 

SIGCMA 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de 
liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2240/ Rad. 035-2019-00185-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE OCTUBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 


